ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 20 DE MAYO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla – IU
INTERVENTOR:
D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
_____________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 20 de Mayo de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Previamente, a tratar los asuntos del orden del día, el Sr. Alcalde-Presidente pasa a dar lectura al siguiente escrito dirigido por Dª Eva Girol Sánchez, viuda de uno de los fallecidos en el atentado terrorista ocurrido en Madrid el pasado 11 de Marzo:

““Estimado Sr. Alcalde:
Me dirijo a Vd. como cabeza visible de la representación de todos los vecinos del Municipio de Sanse, para a través de estas líneas manifestarle mi más sincero agradecimiento a toda la Corporación Municipal por la solidaridad demostrada hacia mí y mis hijos tras la muerte de Carlos el pasado 11 de Marzo.

Sus gestiones y la rapidez con la que nos han prestado su apoyo nos están siendo de gran ayuda hasta el día de hoy, ya que, por parte de otras Instituciones no hemos recibido, de momento, mucho apoyo.

Por eso mismo valoro aún más la solidaridad del Ayuntamiento y me siento cada día más cómoda en esta Ciudad.

Espero tenga a bien dar traslado de este escrito al resto de la Corporación.
Muchas gracias a todos.

Eva Girón Sánchez (firmado).””

Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Queremos agradecer a Eva el escrito. Decirle que todos los miembros de la Corporación hemos pretendido estar a la altura de las circunstancias y queremos invitarte, si quieres o puedes, el domingo te unas a nosotros a la inauguración de un jardín en memoria de todos los que fallecieron el día 11 de marzo. Las gracias te las damos a tí toda la Corporación.  

Tras ello, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 15 DE ABRIL Y 17 DE MAYO DE 2004. 

Se aprueban por unanimidad las actas de dichas sesiones, ordinaria y extraordinaria, respectivamente. 
Nº 2.- SEC 5/04. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE SUBVENCIONES.
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): El Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión de 17 de noviembre de 2003 aprobó el proyecto de Ley General de Subvenciones. Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas. Por lo tanto todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, deberán ajustarse a las prescripciones de dicha ley. Con este fin se ha redactado la propuesta de Ordenanza reguladora de Subvenciones que hoy traemos a este Pleno. Es una Ordenanza que establece una línea básica para la concesión de subvenciones, el procedimiento a seguir por su solicitud, la concesión, la justificación y el pago de las mismas y, por supuesto, está basada en los principios de publicidad, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Es una mera adaptación a la Ley General de Subvenciones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho la Concejal Delegada lo que se plantea aquí con esta Ordenanza es una adaptación a la Ley 38/2003 aprobada por el Congreso de los Diputados y publicada en el Boletín Oficial del Estado el 18 de noviembre.

Este Grupo planteó en la Comisión Informativa correspondiente una serie de modificaciones al texto que allí se presentó. He de decir que todas las cuestiones técnicas que planteamos fueron aceptadas pero no fue aceptada algo que para nosotros era importante. En esta ordenanza se dice que los órganos competentes para la concesión de subvenciones son el Alcalde y por delegación la Junta de Gobierno como no puede ser de otra manera; pues bien, nosotros solicitamos al igual que en Comisión, que sea una Comisión Informativa como la que existe en el Área Económico-Financiera, en Ordenación del Territorio y en el Área Social, la que estudie todas las bases, las adjudicaciones y que sea esa Comisión la que proponga al Alcalde o a la Junta de Gobierno las diferentes subvenciones que se pueden solicitar en este Ayuntamiento. En aras de un buen diálogo, en aras a ese buen talante que está muy de moda en estos momentos qué mejor que dar cabida a todos los grupos políticos para manifestar lo que estimen oportuno a la hora de conceder estas subvenciones. Por tanto, yo les rogaría que estimasen esta solicitud del Grupo Popular y en aras a ese buen diálogo y talante que existe en estos momentos en la vida política española se recogiese en la Ordenanza que se trae a aprobación la creación de una Comisión Informativa, que fuese esa Comisión la que redactase las bases e hiciera las propuestas de adjudicación a todos los solicitantes. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Como he explicado antes, esta Ordenanza establece una línea normativa básica para la concesión de subvenciones que luego se completará con las bases generales y la convocatoria. Como establece la Ley General de Subvenciones y, en este caso, la Ordenanza que hoy presentamos para su aprobación, en su artículo 10 se recoge que con carácter previo a la concesión de subvenciones se aprobarán las correspondientes bases de las mismas, en las cuales se incluirá la composición del órgano o Comisión correspondiente, del mismo modo que en el artículo 15 se establece y se indica la implicación de los distintos servicios del Ayuntamiento en la elaboración de las bases especificas y en la elaboración de los informes necesarios para elaborar la propuesta de subvención, y, por supuesto, estas propuestas han de basarse en criterios técnicos. El Gobierno en estos momentos tiene plena confianza en la profesionalidad de los trabajadores de este Ayuntamiento que trabajarán en la elaboración de informes y propuestas de concesión de subvenciones.
Sr. Fernández Mateo (PP): No dudamos en ningún momento de la confianza en los técnicos ni en este asunto ni en otros. 


Me habla de bases generales y convocatorias, yo después de leer toda la Ordenanza lo único que le puedo decir es que respecto a las bases y a la adjudicación ustedes se lo van a guisar y se lo van a comer porque a excepción de los grupos políticos que componen el Equipo de Gobierno los demás no vamos a tener ninguna participación. Si usted me puede decir algún artículo donde se diga que todos los miembros de la Corporación podrán opinar y sugerir en algún momento las bases o las adjudicaciones a todos aquellos beneficiarios que han solicitado subvenciones al Ayuntamiento, por favor indíquemelo porque desde luego con esta Ordenanza que se presenta aquí la participación del Partido Popular va a ser nula, exceptuando que se lea lo que ustedes deciden. 

Con respecto a lo que viene en esta Ordenanza. Entiendo que las bases no es el órgano que compete, entiendo que son aquellos criterios que se tienen que aprobar para ver si se concede o no una determinada subvención, pero desde luego según está la Ordenanza regulada este Grupo Popular no va a tener nada que decir exceptuando que una vez que lo decidan ustedes podamos opinar o leerlo en las correspondientes resoluciones de la Junta de Gobierno. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Los informes emitidos por estas Comisiones no procede establecer la composición de dicha Comisión en esta Ordenanza; como he dicho compete a las bases. De cualquier forma en la Comisión Técnica que se encargue de elaborar los informes referentes a la concesión de subvenciones, como indica la Ordenanza, compete a la Concejala en este caso y, posteriormente al Alcalde que es a quien compete tomar la decisión. Lógicamente el Alcalde es el representante de todos los ciudadanos y de todos nosotros y creo que está legitimado para tomar esa decisión. Lógicamente basada en los criterios en los que se basa esta Ordenanza y en las propuestas técnicas. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Para terminar decir que en ningún momento hemos hablado aquí de legitimación; efectivamente, el Alcalde es el que está legitimado, estamos hablando de participación y dar participación a este Grupo Popular, estamos hablando de utilizar ese talante que tan de moda está y estamos hablando de que den ustedes un poco de participación al Grupo que está en la oposición que es el Grupo Popular. 

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Nuestro talante no es una cuestión de modas, somos así. 

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votar la Ordenanza que ha presentado la Sra. Jiménez y a la que se han incorporado aquellos elementos que fueron aceptados en la Comisión Informativa correspondiente. 
- Concluyen las intervenciones -

Vistas las actuaciones que obran en el expediente de referencia, conocido el informe emitido por Secretaría General e Intervención de Fondos y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de Subvenciones incorporando a su texto las modificaciones técnicas redactadas por Secretaría e Intervención a raíz de lo dictaminado por la mencionada Comisión Informativa. 


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, que se computará desde el siguiente día al de la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de dicha Ordenanza.

Nº 3.- CON 29/02. MODIFICACIÓN PLAZO DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE UNA CANCHA DE PRÁCTICAS DE GOLF EN EL POLIDEPORTIVO DE LA DEHESA BOYAL.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): A comienzos del presente mandato se adjudicó a la empresa Golf Perfect la construcción y posterior gestión de una cancha de prácticas de golf. En el contrato que se firmó con dicha empresa se establecía un período estimado de construcción de la instalación de cuatro meses y se establecía igualmente un período de concesión de la explotación, de la gestión de dicha instalación de once años. Las obras de ejecución de dicha instalación han concluido pero la empresa adjudicataria se encuentra imposibilitada de gestionar el servicio deportivo adjudicado. Dicha imposibilidad viene dada por la imposible accesibilidad a la cancha de prácticas de golf como consecuencia de las obras que se están ejecutando en las pistas polideportivas las cuales arrastran un retraso importante como consecuencia de las dificultades climatológicas ya tantas veces aludidas. Entendemos que las obras de esas pistas polideportivas una vez que se han reanudado como consecuencia de la mejoría del tiempo concluirán, aproximadamente, el mes que viene. Del mismo modo tenemos programada la adjudicación de la urbanización de la zona circundante al campo de césped artificial y a las canchas de tenis y paddel, de tal manera que se posibilitaría un segundo acceso a la cancha de prácticas de golf.


La propuesta que aquí se trae entendemos que está lo suficientemente motivada, justificada y que consiste en computar el período de concesión de esos quince años a partir del mes de septiembre, insisto, una vez que la empresa en estos momentos se encuentra incapacitada para poder pasar a gestionar el servicio.

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más es una pena que tengamos que prorrogar un plazo a una empresa adjudicataria por la tardanza de las obras que se están realizando en el polideportivo. Como no podía ser menos y así lo manifestamos en la Comisión, para no perjudicar a la empresa que no tiene ninguna culpa, vamos a votar a favor de esta propuesta. 
- Sin más intervenciones -

Se informa conjuntamente en fecha 12.02.2004 por la Gerencia del Servicio de Deportes y por la Jefatura de Sección de Instalaciones Deportivas que las obras de acondicionamiento, modificación y construcción de viales en el Polideportivo Dehesa Boyal van a tener incidencia en la cancha de prácticas de golf y su puesta en marcha, proponiendo por ello que la entrada en vigor de la concesión de dicha cancha se posponga hasta el uno de Septiembre del año en curso. 


Se han emitido informes favorables a la propuesta por parte de la Jefatura de Contratación, Secretario e Interventor.


Sobre la base de los expuesto y conforme a los artículos 163, 154 y 99 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 16 de junio y demás preceptos de aplicación y habida cuenta que la empresa adjudicataria no ha formulado alegación alguna en el trámite de audiencia conferido, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda modificar el plazo de quince años de concesión de la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf en el Polideportivo Municipal Dehesa Boyal, adjudicada a la empresa Golf Perfect, S.A. por acuerdo de este mismo órgano colegiado de 18 de Septiembre de 2003, que comenzará a computar el uno de Septiembre de 2004. 

Nº 4.- CON 15/01. MODIFICACIÓN CONTRATO DE RECOGIDA DE RESIDUOS Y LIMPIEZA VIARIA.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): La modificación del contrato 15/01 trae causa en la modificaciones de las mejoras que conlleva este contrato. La previsión que había de instalar el GPS con un coste de 30.000 €, junto con una partida para contenedores de 25.000 € más la adecuación de ubicación de contenedores de recogida selectiva por un importe de 9.573 € hacen un total de 65.009,54 € que es el coste de estos contenedores y es el cambio de estos contendores por las partidas o mejoras que hemos dicho.

Por otra parte, en la revisión de la red de saneamiento con circuito cerrado de televisión nos hemos pasado en las horas por una demanda que tenemos en este servicio. Para ello hemos tenido que hacer un ajuste en las mejoras. El gasto que hemos tenido en el 2002-2003 es de 40.709 €, disponíamos para esta mejora de 16.838 y para lo cual hemos tenido que suprimir unas mejoras como era recogida de neumáticos anuales por un valor de 4.430, la recogida de aceites usados por 2.400 y un encargo de unas bolsas que teníamos compradas que se hizo cargo Cespa, esto da un total de 40.709 euros para compensar el servicio de red de saneamiento.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
- No hay más peticiones de palabra -


Por la Intervención de Fondos, en fecha 3 de marzo del actual se insta de los Servicios Municipales correspondientes la acreditación en el expediente que nos ocupa de las mejoras anuales ofertadas por el adjudicatario del servicio de Recogida de Residuos y Limpieza Viaria, recordando lo previsto en la cláusula 10ª del contrato suscrito con CESPA Ingeniería Urbana, S.A. el 24 de abril de 2002.


Tras recibir este escrito y al amparo de esta misma cláusula, el departamento municipal de Medio Ambiente con la conformidad del Concejal Delegado de Servicios elabora algunos cambios en las mejoras presentadas por dicha empresa comunicándoselo a ésta y recabando a la par su conformidad por escrito, que es dada el 12 de marzo del actual por medio de su Gerente en la Comunidad de Madrid.


Finalmente, se elevan las actuaciones junto con una Memoria justificativa y la correspondiente propuesta resultando dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 17 del mes y año en curso.


En base a lo que ha quedado expuesto y conforme a lo establecido en los artículos 154 a 169 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás de pertinente aplicación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la modificación del contrato de gestión de los servicios públicos de Recogida y Transporte de Residuos Urbanos y asimilables, Limpieza Viaria y Limpieza de la Red de Alcantarillado, suscrito con CESPA Ingeniería Urbana, S.A. el 24 de abril de 2002, en los términos que a continuación se detallan:

A)
CAMBIO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS CANTIDADES ASIGNADAS A LAS SIGUIENTES MEJORAS:

1) La Mejora de aportación inicial (inversión única): PUESTA EN MARCHA DE UN SEGUIMIENTO CON GPS EN BACH dotada con 30.366,7 € cuyo montante íntegro se dedicará a la adquisición de contenedores de gran capacidad 3.200 lts. para ampliar la recogida lateral de R.U. y Selectiva de Envases, sustituyendo a la actual recogida trasera. 

2) La Mejora de aportación inicial (inversión única): ADECUACIÓN DE LAS UBICACIONES DE CONTENEDORES DE RECOGIDA SELECTIVA Y CREACIÓN DE ÁREAS DE APORTACIÓN de cuyo montante íntegro se dedicará el 80% (unos 9.500 €) a la adquisición de contenedores de gran capacidad 3.200 lts. para ampliar la recogida lateral de R.U. y Selectiva de Envases, sustituyendo a la actual recogida trasera.

3) Las Mejoras de aportación anual: PUESTA EN MARCHA DE UN SERVICIO DE RECOGIDA DE NEUMÁTICOS USADOS Y DE UN SERVICIO DE RECOGIDA DE ACEITES USADOS EN PEQUEÑOS TALLERES dotadas con 3.289,49 €/año y 1.812,63 €/año, respectivamente, cuyo montante total 5.102,12 €/año se acumulará y utilizará en campaña de Publicidad y Propaganda, en la Revisión de las Redes de Saneamiento con circuito cerrado de TV, o en cualquier otra que por oportunidad se estimase conveniente, y que en cualquier caso serán objeto de la debida información.

B)
AMPLIACIÓN EN LAS DOTACIONES ECONÓMICAS DE LAS MEJORAS. 

4) En el caso concreto de la Mejora de aportación anual REVISIÓN DE REDES DE SANEAMIENTO CON CIRCUITO CERRADO DE TV dotada con 12.501,05 €/año, se efectuaron revisiones en el año 2002 por valor de 7.362,02 € y en el año 2003 por valor de 33.347,71 €, por lo que se cubrirá este desajuste con costes procedentes de otras mejoras.

5) En mayo de 2002 se recibió una factura de Inver Contact, SL en concepto de la adquisición de bolsas de plástico para residuos de papeleras caninas por valor de 11.996,74 €, efectuada meses antes por la Concejalía de Obras y Servicios de nuestro Ayuntamiento. Hasta la entrada en vigor de los servicios de nuevo contrato (julio de 2002 limpieza viaria) la adquisición y reposición de bolsas era una tarea desempeñada con medios municipales. Dado que dichas bolsas de residuos caninos fueron entregadas con posterioridad a Cespa IU en distintas fechas, dicho montante será considerado como mejora inversión única para ser empleado en la liquidación del exceso de revisiones de la red de alcantarillado con cámaras de TV efectuadas en los años 2002 y 2003. 

Nº 5.- CON 8/04. PLIEGO DE CLÁUSULAS REGULADOR DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE “RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA”.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de dar la palabra al Sr. Mateos decir que tiene una modificación el pliego incorporando al mismo la mención del posible cambio de emplazamiento del depósito de vehículos si se llegara a producir. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): El sacar el concurso para la adjudicación de un nuevo servicio de grúa es porque el que existe actualmente es claramente insuficiente para el parque móvil que actualmente hay en el municipio. Se quiere prácticamente duplicar el servicio de grúa que hay actualmente. El servicio consistiría en dos grúas por la mañana, dos por la tarde y una por la noche y con un incremento en las fiestas en horas puntuales. 
- No hay más peticiones de palabra -


Vistas las actuaciones que obran en el expediente de referencia indicada, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y anexo de características técnicas que ha de regir en el contrato de gestión del servicio público de “Retirada de vehículos de la vía pública (Grúa municipal, depósito y custodia de los mismos)”, debiéndose introducir en el mismo mención expresa a que el Ayuntamiento se reserva el derecho al cambio de emplazamiento del depósito, cuando razones de mejor prestación de este servicio público así lo aconsejen, sin perjuicio ello de la compensación que, en su caso, procediere según el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio. 


SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación mediante concurso por procedimiento abierto. 

Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Viene la propuesta de reconocimiento de ejercicios cerrados que ya se llevó a la Comisión Informativa de Hacienda en la que podemos destacar que hay una factura todavía del año 2001 y dos de 2002, el resto son todas del ejercicio de 2003. 
- Sin más intervenciones -

Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2001


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	Guilbert
	Suministro de papel DIN-A4
	330,55
	


	EJERCICIO 2002


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	M.R.W.
	Servicio de mensajería
	8,36
	5923/02


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	Tamarán, Paisajes y Comunicación
	Impresión y distribución postales en fiestas
	1.856,00
	6069/03

	Esteban Rivas
	Alquiler autocar campaña “Vacaciones en Sanse”
	1.859,02
	6550/03

	B.O.C.M.
	Suscripción anual 2003 para Servicios Sociales 
	144,01
	11596/03

	Guilbert
	Material de papelería para la E.T. Fuente Guindas
	16,24
	9680/03

	Guilbert
	Material de papelería para la E.T. Fuente Guindas
	165,46
	9679/03

	Grupo Castilla
	Realización curso generación de consultas e impresos
	1.948,80
	1217/04

	Droinsa, S.L.
	Suministro de papel higiénico industrial para el almacén
	1.215,22
	1200/04

	Métodos y Sistemas
	Tablón de corcho para la E.I. La Locomotora
	150,80
	11209/03

	Conalsa
	Adquisición de portabicicletas
	1.288,76
	11228/03

	Cad & Lan
	Licencias informáticas autocad
	4.496,16
	11598/03

	Segur Control
	Incremento de cuota conexión anual
	304,50
	6349/03

	Copiadux
	Suministro de tóner para la Concejalía de Urbanismo
	202,26
	11589/03

	La Ley
	Suscripción publicaciones
	241,28
	11595/03

	Consultores de las Administraciones Públicas
	Asistencia para el diseño e implantación del plan de mejora de la calidad de los Servicios Municipales 
	162.835,81
	

	Hermi
	Montaje de mampara para la E.I. Las Cumbres
	638,62
	10258/03


	EJERCICIO 2003



	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	Flagsa
	Suministro de bolardos para vías públicas
	4.298,96
	9751/03

	Romero Papelerías
	Material de oficina para el archivo
	115,91
	11024/03

	Romero Papelerías
	Material de oficina para el archivo
	149,50
	9642/03

	Ricopia
	Adquisición de fax para el edificio El Caserón
	556,80
	6829/03

	Ricopia
	Reparación de fax para RR.HH.
	557,73
	8205/03

	Copiadux
	Suministro de cajas uniarchivo
	342,78
	11580/03

	B.O.E.
	Suscripción anual para el departamento de Urbanismo
	90,15
	213/03

	Jesús Ramos Paños
	Honorarios arquitecto y coordinador salud obras de reforma T.A.M.
	12.000,00
	10106/06

	C.E.E. Apadis
	Pegada de carteles feria del libro
	174,23
	1147/04

	Tebasa
	Conservación red viaria (INVERSIONES), mes de mayo’03
	19.038,26
	10818/03

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de junio’03
	148.663,76
	1381/04

	Tebasa
	Conservación red viaria (INVERSIONES), mes de julio’03
	201.845,52
	1387/04

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de agosto’03
	167.972,84
	1390/04

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de septiembre’03
	111.863,31
	1393/04


	EJERCICIO 2003



	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de octubre’03
	161.850,06
	1415/04

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de noviembre’03
	95.190,96
	1417/04

	Tebasa
	Conservación de la red viaria (INVERSIONES), mes de diciembre’03
	92.882,98
	1419/04


Nº 7.- INT. DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2003.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): La liquidación del Presupuesto del año 2003, como datos fundamentales se recogen en Ingresos, Derechos Netos Reconocidos 73.899.256,44; en Obligaciones Reconocidas Netas, Pagos 64.145.194; esto daría en el ejercicio 9.754.062 euros pero como a esto a la hora de liquidar el Presupuesto hay que incorporar los Remanentes atrasados de Tesorería pues en el año 2003 se produjeron unas Desviaciones Positivas de Financiación; hablando claro, entraron en el Ayuntamiento 24.844.000 euros por el Capítulo 6, Ingresos de Capital, que se deberían dedicar a inversión, unas Desviaciones Negativas de Financiación de 9.134.000 euros el resultado final del ejercicio sería -5.955.000 euros ¿Esto qué supone? Supone que ingresaría en el Remanente acumulado de otros años en negativo. 

Desde el Gobierno, al efectuar los Presupuestos de 2004, en aras de lo que nos dice la Ley de Presupuestos, como ya preveíamos que se iba a producir un fallo, fallo que viene motivado, fundamentalmente, por el retraso en la puesta en marcha del desarrollo de Dehesa Vieja que empieza en el 2004 lo que motivó que en el capítulo 2 de ingresos, Impuesto de Construcciones y Obras, de lo que se había presupuestado nada más entró en el Ayuntamiento el 20 por ciento. Con arreglo a esto en los Presupuestos de 2004 y de 2005 la política que tiene el gobierno es efectuarlos y liquidarlos con superávit iniciales y estos superávit iniciales dedicarlos a compensar el remanente negativo de tesorería. 

Acto seguido, por la Alcaldía-Presidencia se procede a dar cuenta del documento de liquidación del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2003, aprobado por Resolución 184/04, de 13 de Mayo de 2004, cuyo resultado presupuestario es el siguiente:

	
	
	IMPORTES

	(A)
	DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
	73.899.256,44
	
	

	(B)
	OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS
	64.145.194,43
	
	

	(C)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO (A-B)
	
	
	9.754.062,01

	(D)
	DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	24.844.379,33
	

	(E)
	DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	9.134.434,20
	

	(F)
	GASTOS FINANCIADOS CON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA
	
	
	

	(G)
	RESULTADO OPERACIONES COMERCIALES
	
	
	

	(H)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO C-D+E+F+G)
	
	
	-5.955.883,12



Al tratarse de una dación de cuenta, concluyen las intervenciones sin adoptarse otro acuerdo que el quedar el Pleno de la Corporación debidamente enterado de la referida liquidación presupuestaria. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 126, de 14 de abril de 2004, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo instruido para contratar tres Auxiliares Administrativos para la realización de trabajos extraordinarios relativos a materia de Hacienda Local y de Archivo y nombramiento de miembros del Tribunal calificador. 
· 127, de 14 de abril de 2004, remitiendo expedientes administrativos URB V-3/04 Y URB 199/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 19, de Madrid, en relación al Procedimiento Ordinario número 30/2004.
· 128, de 15 de abril de 2004, autorizando la dotación de una provisión de fondos con el carácter de anticipo de caja fija a una trabajadora municipal.
· 129, de 15 de abril de 2004, por la que no se admite a trámite el recurso presentado por la Sección Sindical de UGT del Ayuntamiento sobre la existencia de agravios en las retribuciones de los puestos de trabajo de “nuevo ingreso”, correspondientes al grupo A de la plantilla municipal.
· 130, de 19 de abril de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 131, de 19 de abril de 2004, autorizando la contratación laboral de un Operario de Servicios Múltiples en la modalidad de contrato de temporal en sustitución por anticipación de la edad de jubilación.
· 132, de 20 de abril de 2004, aprobando el expediente 8/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 133, de 20 de abril de 2004, aprobando el expediente 9/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 134, de 20 de abril de 2004, aprobando el expediente 10/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 135, de 20 de abril de 2004, aprobando el expediente 11/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 136, de 20 de abril de 2004, denegando licencia de obras para ampliación de nave industrial en C/ Alegranza, nº 8-Nave 8 de esta localidad (expte. OB 636/02).
· 137, de 20 de abril de 2004, denegando licencia de obras para instalación de pista de frontenis en Parcela 333 – Pº Cerro del Toro, nº 3-Urb. Ciudalcampo de esta localidad (expte. OB 885/03).
· 138, de 20 de abril de 2004, denegando licencia de obras para acondicionamiento del muelle de descarga del almacén en Plaza de Comercio nº 16 de esta localidad (expte. OB 141/04).
· 139, de 21 de abril de 2004, aprobando el expediente 12/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 140, de 23 de abril de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 141, de 23 de abril de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 142, de 23 de abril de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 143, de 23 de abril de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 144, de 26 de abril de 2004, cesión de la plaza nº 191 del aparcamiento del Parque de La Marina.
· 145, de 26 de abril de 2004, revocando el nombramiento de funcionaria interina.
· 146, de 26 de abril de 2004, nombramiento de funcionaria de carrera como Ayudante de Biblioteca.
· 147, de 26 de abril de 2004, cesión de la plaza nº 217 del aparcamiento del Parque del Pilar.
· 148, de 26 de abril de 2004, denegando licencia de obras para reforma de jardín en C/ León Felipe nº 16, Urbanización Rosa Luxemburgo de esta localidad (expte. OB 229/04).
· 149, de 26 de abril de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Administrativo de Archivo.
· 150, de 26 de abril de 2004, denegando licencia de paso de carruajes en C/ Dos de Mayo, 17 y 19 de esta localidad (expte. OB 223/04).
· 151, de 26 de abril de 2004, nombramiento de funcionaria Auxiliar de Administración General interina adscrita a la Sección de Licencias Urbanísticas.
· 152, de 28 de abril de 2004, por la que se procede a la exhumación de restos inhumados en nichos cuyos titulares han renunciado tácita o expresamente a la renovación y a los restos que allí se encuentran, trasladándolos al osario municipal.
· 153, de 30 de abril de 2004, revocar el nombramiento de funcionaria interina como Auxiliar de Administración General  adscrita a la Sección de Medio Ambiente.
· 154, de 30 de abril de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 93 del aparcamiento de San Pancracio.
· 155, de 30 de abril de 2004, aprobando la oferta de empleo público del año 2004.
· 156, de 30 de abril de 2004, nombramiento de funcionaria interina Auxiliar de Administración General, adscrita a la Sección Dirección de Servicios Personales.
· 157, de 3 de mayo de 2004, resolución de recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 158, de 3 de mayo de 2004, aprobando fraccionamiento y/o aplazamiento de pago por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 159, de 3 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 160, de 3 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
· 161, de 4 de mayo de 2004, remitiendo expediente administrativo URB 123/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 5, de Madrid, en relación al Procedimiento Ordinario número 48/2004 y personación en recursos. 
· 162, de 4 de mayo de 2004, nombrando como funcionario Auxiliar de Administración General interino en la Unidad de Festejos, Turismo, Patrocinio y Mecenazgo.
· 163, de 4 de mayo de 2004, denegando licencia de obras para instalación de monoposte publicitario en Ctra. N-I, Km. 18,600 de esta localidad (expte. OB 45/04).
· 164, de 6 de mayo de 2004, remitiendo expediente administrativo URB 193/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 23 de Madrid, en relación al Procedimiento Ordinario número 48/2004
· 165, de 5 de mayo de 2004, aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el concepto de Sanción.
· 166, de 6 de mayo de 2004, nombrando funcionaria Auxiliar de Administración General interina adscrita a la Sección Mantenimiento.
· 167, de 6 de mayo de 2004, nombrando funcionaria Auxiliar de Administración General interina adscrita a la Sección Técnica de Licencias.
· 168, de 6 de mayo de 2004, autorizando la contratación laboral temporal como Auxiliar de Administración General adscrita a la Sección de Biblioteca.
· 169, de 6 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una funcionaria municipal de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del art. 19 del vigente Convenio Colectivo.
· 170, de 6 de mayo de 2004, autorizando la contratación laboral interina como Trabajadora Social en la Sección de Servicios Sociales.
· 171, de 6 de mayo de 2004, desestimando la solicitud de devolución del importe embargado sobre su salario de conformidad con la diligencia dictada en el expediente administrativo de apremio número 58812, seguido por Recaudación Municipal. 
· 172, de 6 de mayo de 2004, recurso contra la diligencia de embargo de vehículo dictada en el expediente administrativo de apremio número 56023 seguido a su nombre en la Recaudación Municipal.
· 173, de 7 de mayo de 2004, expedientes de Inspección de Tributos por el concepto de Sanción.
· 174, de 7 de mayo de 2004, expedientes de Inspección de Tributos por el Impuesto Sobre Actividades Económicas.
· 175, de 7 de mayo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 114 del aparcamiento de C/ Silvio Abad.
· 176, de 7 de mayo de 2004, aprobando devolución de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.
· 177, de 7 de mayo de 2004, elevando a provisional la siguiente lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la elaboración de una lista de espera de Auxiliares Administrativos.
· 178, de 7 de mayo de 2004, revocando el nombramiento como funcionaria interina. 
· 179, de 10 de mayo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 180, de 10 de mayo de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 181, de 10 de mayo de 2004, autorizando la contratación de un Auxiliar Administrativo para la Sección de Desarrollo Local y Empleo.
· 182, de 10 de mayo de 2004, expedientes de Inspección de Tributos por Tasa de ocupación del dominio público Local.
· 183, de 11 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 184, de 11 de mayo de 2004, denegando licencia de obras para acondicionamiento de local para locutorio en C/ Real Vieja, nº 4-local de esta localidad (expte. OB 587/02).
· 185, de 13 de mayo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 186, de 13 de mayo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 187, de 13 de mayo de 2004, aprobando la liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio 2003.
· 188, de 13 de mayo de 2004, nombramiento de funcionaria Auxiliar de Administración General interina adscrita a la Sección Desarrollo Local y Empleo.
· 189, de 13 de mayo de 2004, expedientes de Inspección de Tributos por el concepto de Sanción.
· 190, de 17 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 191, de 17 de mayo de 2004, aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
· 192, de 17 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal de conformidad con el art. 19.2 del Convenio Colectivo. 
· 193, de 17 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a un empleado municipal de conformidad con el art. 19.2 del Convenio Colectivo
· 194, de 17 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal de conformidad con el art. 19.2 del Convenio Colectivo.
· 195, de 17 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal de conformidad con el art. 19.2 del Convenio Colectivo.
· 196, de 17 de mayo de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal de conformidad con el art. 19.2 del Convenio Colectivo.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 13.416/04 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE ELABORACIÓN DE UN PLAN DIRECTOR DE INVERSIONES.

Reproducida en su literalidad, la Moción dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Por todos es conocida la falta de instalaciones deportivas, centros culturales y, en general, inversiones en este municipio. Tan sólo recordar que con casi 70.000 habitantes todavía no disponemos de una piscina municipal cubierta o no podemos disfrutar de una gran biblioteca mediateca.


También sabemos todos que estos y otros proyectos iban incluidos en los diferentes presupuestos aprobados en los últimos años por esta Corporación Municipal. Pero desgraciadamente para todos los vecinos, o no se han ultimado o simplemente no se han llevado a cabo. Esto ha supuesto que todos aquellos que vivimos en San Sebastián de los Reyes, a pesar de pagar los mismos o más impuestos que municipios de parecidas características a las nuestras, no podamos disfrutar de esas instalaciones o centros, y que nuestro entorno no tenga la calidad de vida que debería tener.


Sabiendo cómo se encuentran las arcas municipales, y sobre todo tras estudiar la liquidación del presupuesto municipal del año 2.003 y el remanente de tesorería acumulado, el Grupo Popular cree conveniente establecer una serie de prioridades a la hora de realizar estas inversiones que todos esperamos con ansiedad. Este, y no otro, es el objetivo principal de esta moción.


Por lo expuesto, y dada la imperiosa necesidad de acometer una serie de inversiones demandadas desde hace tiempo por los vecinos de este municipio, el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCION


Elaborar un Plan Director de Inversiones, que sea aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en el que se indique por orden cuáles sean las prioritarias, estableciéndose en el mismo un orden de ejecución.


Que en este Plan, y como prioritarias, sean incluidas las siguientes inversiones que a nuestro entender deben acometerse con la máxima celeridad:
· Terminación de la piscina cubierta municipal.

· Terminación de la Casa de la Juventud.

· Remodelación de la antigua Nacional I, en el tramo que linda con Alcobendas.

· Construcción de una Gran Biblioteca Mediateca Central.

San Sebastián de los Reyes, 18 de mayo de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado)””
Sr. Fernández Mateo (PP): De todos es conocido la falta de inversiones en este municipio y también por todos es conocido lo que nos están demandando nuestros vecinos. 


Es una pena que todo el Plan de Inversiones que ha sido incluido en los Presupuestos de este Ayuntamiento no se haya podido debatir en esta Corporación, desde luego se han hecho notas de prensa en diferentes medios, sobre todo en los locales han salido todas las inversiones que se han presupuestado en este ejercicio, más de 30 millones de euros pero, desgraciadamente, no las hemos podido debatir en esta Corporación. Espero la sensibilidad con respecto a este tema de toda esta Corporación y espero que apoyen esta moción que hemos presentado.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): El Gobierno, por sentido común, va a votar en contra de esta moción porque entiende que no tiene sentido porque no han tenido, por decirlo así, la sagacidad de esas notas de prensa que dicen han salido publicadas de cambiar a la hora de ejecución el orden de las diferentes obras o proyectos. 


Este Gobierno, en el Pleno de hace dos meses, dio cuenta de un Plan de Inversiones para el ejercicio 2004 al incorporar el remanente de inversiones del año pasado, precisamente por lo que he dicho antes con respecto a la liquidación del presupuesto, porque sí hay dinero afectado para hacer estas inversiones y esa es una de las obligaciones que tiene que hacer el Ayuntamiento y nosotros como Gobierno asumimos, eso por un lado y por otro lado el saneamiento de ahí, como he dicho antes, los Presupuestos de 2004 van con un superávit al final del ejercicio para sanear las cuentas anteriores. 

Cuando se dice aquí “Plan Director” si lo que se quiere decir un Plan Estratégico de cuatro años de mandato, este Gobierno al unísono del resto de los municipios de la Comunidad de Madrid está esperando que la Comunidad de Madrid empiece a llamar a los diferentes Equipos de Gobierno o Ayuntamientos para ver cuál es su Plan de Inversiones, llámele Prisma o como se llame, y hasta la fecha todavía no hemos tenido noticias puesto que, como usted sabe, con ese Plan se financia aproximadamente del orden del 20 al 25 por ciento de determinadas inversiones a lo largo del mandato. 

Sobre lo que ha dicho antes le voy a dar información aunque usted la debería de tener porque una de las cosas que como partido de la oposición y de hecho participa en las diversas Comisiones Informativas donde este Gobierno da cuenta y si no en las resoluciones que se han aprobado, sabe que cuando dice y enumera: terminación de la piscina cubierta municipal, pues estamos en la 2ª fase que desde hace 2 meses se ha asignado en el momento que incorporemos las inversiones para la ejecución; terminación de la Casa de la Juventud, si no me equivoco porque son cuestiones de los técnicos, le quedan 3 meses, pero tiene presupuesto asignado para su terminación; remodelación de la antigua Nacional I, se esta elaborando un proyecto integral y como compromiso que adquirimos como Gobierno, esperamos que a lo largo de este año de 2004 ese proyecto sea aprobado y se empiece su ejecución; construcción de una Gran Biblioteca Mediateca Central que nosotros llamamos Biblioteca Central, estaba ya el proyecto que, además, venía afectado en una parte por el Plan Prisma que ha acabado en el ejercicio de 2003; tenía un problema de financiación al igual que las anteriores de inversión, se le ha dotado de inversión, faltaba parece ser un estudio geotécnico al que se ha dotado ya para su empiece y el Equipo de Gobierno espera que en este año se adjudique y se inicie la construcción de la Biblioteca. Usted lo que ha hecho bajo mi punto de vista es copiar las notas de prensa y plasmarlo aquí. Déjenos a nosotros como Gobierno que cumplamos con nuestra obligación, en este caso estamos cumpliendo con nuestra obligación; como es la de presentar un Plan de Inversiones para el 2004 y dotar económicamente, y dedíquense como oposición a hacer su papel, a hacer un seguimiento de si estas inversiones programadas en el 2004 se están o no ejecutando. 

Nos vamos a pronunciar en contra.

Sr. Fernández Mateo (PP): Muchas gracias, Sr. González, por todas las recomendaciones pero este Grupo Popular lo único que le puede decir su portavoz es que igual que dice usted déjennos como Gobierno hacer la labor de Gobierno, pues déjennos usted hacer nuestra labor de oposición y no nos diga Pleno tras Pleno lo que tenemos que hacer porque creemos que tenemos capacidad suficiente como para decidir lo que entendemos que debemos hacer. 

La propuesta de esta moción después de lo que ha dicho creo que no la ha entendido. Le voy a explicar las cuatro obras a las que hacemos mención en esta moción: 


- Edificio de la Casa de la Juventud ¿sabe Vd. desde cuándo está presupuestado? Desde el año 2000. La primera pregunta que le voy a hacer es por qué no se ha realizado esta inversión y no otras en los años que estaba incluida en los Presupuestos. Lo que le estamos exigiendo desde la oposición es que lo haga ya que no lo ha hecho ni en el 2000, ni el 2001, ni en el 2002, ni en el 2003. Está muy bien que esté ahí el edificio, estaba muy bien que esté la primera, la segunda fase o la tercera fase pero si no está terminado a los vecinos, a los jóvenes les da exactamente igual, lo que quieren es entrar allí y disfrutarlo. No nos venga usted ahora aquí a contar que la primera fase está terminada y que en la segunda falta una certificación, lo que queremos, lo que le exigimos, lo que le exigen todos los vecinos es que eso esté terminado. 


- La Biblioteca ¿sabe Vd. cuándo estaba presupuestada? En el año 2001 ¿Qué ha pasado con la Biblioteca? ¿Por qué no está hecha la gran Biblioteca que se iba a financiar con el Plan Prisma? ¿Por qué no se ha ejecutado, no se ha construido la Biblioteca Central en San Sebastián de los Reyes? Lo que le estamos exigiendo con esta moción es que se construya de una vez. No nos vale que usted nos diga en una nota de prensa que hay 30 millones de euros en una partida para inversiones, lo que queremos es disfrutar de la Biblioteca.

Las piscinas cubiertas, exactamente igual. La construcción de la piscina cubierta se empezó en el 2001 ¿cuántos vecinos se pueden bañar ahora mismo en la piscina cubierta de San Sebastián de los Reyes? Ninguno, no existe. Sigue la segunda fase o la tercera. Lo que quieren los vecinos es utilizar eso y lo que le estamos pidiendo con esta moción es que estamos pagando los mismos tributos, los impuestos o casi exactamente la presión fiscal aquí que en otros municipios y más este año que se nos ha subido el 9 por ciento con respecto al año pasado. Pues ya que se nos sube tanto vamos a exigir más. Como se ha subido el 9 por ciento nosotros desde aquí le exigimos lo que le exigen los vecinos, todas estas obras, todas estas inversiones que se tenían que haber realizado ya. No estamos hablando de algo novedoso, es que son inversiones que estaban presupuestadas desde el año 2000-2001. 

La reforma de la antigua Nacional I es una vergüenza para este municipio, pasar de Alcobendas a San Sebastián de los Reyes es una vergüenza. No sé ustedes, Equipo de Gobierno, como si pasan por allí diariamente no les da vergüenza. Es una remodelación que lleva siete años en obras. Unas rotondas que llegan vecinos protestando por accidentes de circulación y llevan siete años en obras y sigue usted diciendo que hay 30 millones en una partida presupuestaria; bueno, habrá 30 millones pero nosotros lo que queremos con este Plan Director es que se ejecute cuanto antes porque no podemos estar así, no podemos seguir con esa antigua Nacional I en el estado en que está porque es incluso peligroso para viandantes que cruzan y accidentes de tráfico ustedes saben que se han producido bastantes en unas rotondas que están en obras, mal señalizadas desde hace muchos años. 

¿Por qué planteamos esto? Porque hemos observado una de dos, o se han presupuestado y se han incluido en los diferentes Planes de Inversión de los ejercicios y después no se han hecho pues que más nos da a los vecinos que se hayan presupuestado si después no se hacen; nos da igual, lo que queremos es disfrutarlo, lo que queremos es tener una calidad de vida semejante a la de otros municipios de nuestras características, eso es lo que queremos. Unas se han presupuestado y no se han ejecutado y después las pocas que se han ejecutado llevamos tres años en una, con retrasos en todas; por favor, sean más diligentes, que los vecinos tienen derecho a una mejor calidad de vida y creo que hay muchísimas diferencias ya no sólo con Alcobendas sino con otros municipios limítrofes a este o del entorno de este, con el número de habitantes, con la renta per cápita que tiene San Sebastián de los Reyes, con el Presupuesto que tiene San Sebastián de los Reyes ¿ustedes conocen algún municipio con el Presupuesto de este que todavía no tenga abierta una piscina cubierta municipal? Yo no lo conozco. Usted ha dado en el clavo con su exposición ¿qué es lo que está pasando? Porque aquí se ha ingresado bastante dinero en el último año y son ingresos afectados. Existe – como bien ha dicho – un remanente negativo de tesorería que el año pasado fue …
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se lo puedo decir yo, lo tengo aquí ¿se lo digo? Se lo digo para que se siga explayando.

Sr. Fernández Mateo (PP): No, no, si yo no me explayo, le dejo a usted que se explaye después. 


Mire usted, el año pasado fueron 25.634.000 y el año 2003 han sido 34.676.000 euros ¿qué es lo que están ustedes haciendo? Hay ingresos afectados que los tiene que aplicar a estar inversiones y lo muestra muy bien el gasto, y lo está usted aplicando a gastos corrientes y eso es muy grave. Eso es lo que está pasando. Yo les ruego que a través de esta moción sería una posible solución por lo menos para que se estableciese un Plan Director y para que las prioridades, que yo creo que para cualquier vecino al que se le pregunte son las cuatro que hemos puesto aquí, por no poner otras, estaría de acuerdo. Espero de su buen talante, de su capacidad de dialogo y que acepte esta moción. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Mi talante es el mismo desde hace 53 años. 


Como Gobierno le seguimos diciendo que no. Ha cogido el protagonismo que quería, se ha explayado diez minutos pero sigo diciendo que no ha entendido nada. Precisamente, como usted dice, en la liquidación del Presupuesto de 2003 se habla de que se ha producido un notable incremento de desviaciones positivas, ahí se dice que ha habido veintiocho millones novecientos mil y pico euros que se produjeron el año 2003, al final del ejercicio por el capítulo 6, entonces malamente, si hubiéramos empezado antes podríamos haber sido tan irresponsables de haber empezado determinadas inversiones que se empezaron en el 2003 hubiéramos tenido que ir a un endeudamiento por otras vías porque no teníamos ese dinero que iba afectado a esas inversiones. Ese dinero que ha entrado es lo que hemos aplicarlo aquí, pero no sólo a esas cuatro que dice usted por ese orden que es el mismo orden de prioridad que ha salido publicado, por eso he hablado de imaginación porque podrían haber invertido los términos, pero no, han copiado literalmente lo que había; hay otra serie de inversiones en infraestructuras que están también en esa nota que dice y que están ya afectadas pero eso no es lo que dicen en la moción. La moción, lo que piden es elaborar un Plan Director que ni siquiera la Comunidad de Madrid lo tiene realizado, ya lo he dicho antes, estamos esperando que la Comunidad de Madrid nos diga, porque el Plan Director si es del ejercicio de los 4 años va a estar relacionado con lo que nos diga la Comunidad de Madrid que en inversión nos va a ayudar; hasta ahora no tenemos noticias. O sea la Comunidad de Madrid a fecha de hoy que sepamos los Ayuntamientos, no tiene ese Plan Director, no sé por qué, a lo mejor es porque ha aprobado los Presupuestos hace 15 días, no me diga por qué pero lo que está claro es que no lo tiene. Sigo leyendo “Elaborar un Plan de Inversiones que sea aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en el que se indique por orden cuales sean las prioridades establecidas en el mismo orden de ejecución”. Y dicen ustedes “que en este Plan, y como prioritarias, sean incluidas las siguientes inversiones que a nuestro entender deben acometerse con la máxima celeridad”, y les digo yo, si ya estamos, no sé si iremos a cien, a noventa o a ciento veinte pero ya estamos, la celeridad ya la tenemos, ya tenemos afectados ingresos que ha habido y estamos, casualmente, no sólo con estas que dice aquí, que ya podrían haber sido innovadores, podrían haber puesto alguna otra. Por eso he dicho lo del protagonismo. El protagonismo ya lo han cogido, ya se han explayado, han tocado diferentes bandas pero lo real es que esto como moción, y permítame, es un sinsentido, es decir hemos presentado, mañana sale en la prensa diciendo: hemos dicho que hagan la Casa de la Juventud, pues la Casa de la Juventud, como he dicho antes, dentro de tres meses estará hecha; que hagan la 2ª fase de las piscinas, ya está en marcha; que inicien las obras de lo que es la Biblioteca Central, pues ya está en Contratación, ya se han hecho los trámites, luego habrá que hacer el estudio, después su adjudicación como todo el mundo sabe, lleva un procedimiento, pero todo eso ya está aprobado. Vuelvo a reiterar que cuando termine este ejercicio entonces nos podrán decir que ustedes dijeron que iban a hacer y esto ni se ha iniciado, pero ahora cuando hace dos meses que se ha iniciado. Esta es la moción y lo demás como yo digo es un brindis al sol; podrían haber puesto dos páginas y haber quedado muy bien. Le sigo diciendo que el Gobierno va a votar no pero no porque tenga nada en contra sino por sentido común, porque ya lo está haciendo ¿Qué es lo que pretende que le digamos, que sí para luego mañana salir en los papeles locales el Partido Popular presentó y se ha aprobado? Si lo estamos haciendo por eso decimos que no pero por sentido común.
Sr. Fernández Mateo (PP): Habla de brindis al sol ¿sabe lo que es un brindis al sol? Un brindis al sol es presupuestar y prometer una piscina cubierta en el 2001 y no hacerla; un brindis al sol es presupuestar una gran Biblioteca y no hacerla ¡eso es un brindis al sol! Parece que usted ha llegado aquí hace dos meses ¿es que usted no era responsable y los partidos que componen el Equipo de Gobierno en el anterior mandato? Eso es un brindis al sol. 

No me ha respondido a ninguna de las diferentes preguntas que le he hecho. Me puede decir usted por qué no se ha hecho antes la piscina cubierta, por qué no se ha terminado, por qué no se ha construido ya la gran Biblioteca, por qué no se ha remodelado ya la antigua Nacional I, por qué no se han hecho las inversiones. Le vuelvo a decir que la tramitación de los expedientes a los vecinos que tienen que pagar el IBI en un plazo determinado les da igual. Usted empieza a decir primera fase, segunda fase, esta la hemos empezado, ahora tiene que ir a contratación; le estamos exigiendo que lo haga ya, que es necesario. Entonces, como no lo hacen, como no lo han hecho, como lo tenían presupuestado aquí y no lo han ejecutado y si lo están ejecutando lo están gestionando muy mal porque sufren numerosos retrasos, le estamos diciendo que lo hagan a una velocidad superior a través de un Plan Director. Entonces, los brindis al sol son los suyos porque no lo han hecho más que los del Grupo Popular que le está exigiendo que lo haga. Es que algo que prometen ustedes en los Presupuestos no lo hacen, les exigimos que lo hagan cuanto antes y nos dice usted que estamos haciendo un brindis al sol. No sé si es su talante de hace 53 años pero yo creo que con respecto a este Grupo Popular nos merecemos otra cosa.

Decía también que no ha faltado información. En ningún momento nos hemos quejado de falta de información, sí nos hemos quejado de falta de diálogo y se lo hemos dicho en dos Plenos. Usted ha ido a las Comisiones Informativas y este Pleno a dar cuentas pero no le ha interesado para nada lo que opinase el Partido Popular porque ha dado cuenta pero no ha debatido nada, con el Partido Popular no han dialogado para nada, o sea, no les interesa lo más mínimo lo que opina un Grupo que está representando a más del 40 por ciento de los electores de San Sebastián de los Reyes ¿es así o no es así? En la Comisión Informativa y en el Pleno en las inversiones con ustedes no ha habido ningún diálogo posible, ninguna opinión porque como bien ha comentado usted es un dar cuenta; dio cuenta en la Comisión correspondiente y ha dado cuenta en el último Pleno, pero diálogo con nosotros ninguno. Usted nos habrá facilitado toda la información pero no le ha interesado lo más mínimo lo que opina este Grupo Popular. 

Y hoy he echado de menos en la exposición lo de la Tasa de Bomberos, hoy todavía no nos ha hablado de ella. Pero una vez más empieza usted a hablarnos de la Comunidad de Madrid. No sé si usted está muy quemado pero continuamente habla de la Tasa de Bomberos. Usted tiene una fijación constante en echar balones a la Comunidad de Madrid ¿usted no tiene ingresos afectados como para realizar inversiones? Le voy a poner un ejemplo ¿me puede decir si le llaman del Ministerio de Fomento qué partida tiene usted en los Presupuestos para el parque de La Marina? ¿cuál es la voluntad del Equipo de Gobierno con respecto a las inversiones que se tienen que realizar? Todo eso es lo que le estamos pidiendo, que se elabore un Plan Estratégico, que se elabore un Plan, sométanlo al Pleno, que no me cabe la menor duda que harán lo mismo que con el Plan de Inversiones, lo presentarán, darán cuenta y les dará exactamente igual lo que opine este Partido Popular a lo que ustedes presenten. Primero, tenga muy claro que diálogo con nosotros no ha tenido ninguno con respecto al Plan de Inversiones y lo que le pedimos con esta moción es que elabore un Plan y se cubran prioritariamente las necesidades de los vecinos. Vuelvo a repetir, ya que tenemos impuestos de primera pues que tengamos unas inversiones de primera. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Muy brevemente, Sr. Presidente.
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene que cerrar el ponente. Si interviene usted luego tienen que intervenir ellos. Yo no tengo ningún inconveniente.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No voy a entrar en la Tasa de Bomberos, en el millón y medio de euros que nos cobran. Voy a entrar en la moción.

Cuando dicen de diálogo. No se contradigan, usted mismo ha dicho que la mayor parte de estas inversiones del año 2000; yo con usted en el 2000 dialogaba, creo que estaba en Acenoma pero yo de cuestiones de estas en el 2000, ni en el 2001, ni en el 2002 podría hablar con usted de Hacienda porque yo en el 2000 estaba en Empleo y usted en Acenoma y dialogábamos en temas de empleo y, en este caso, como miembro del Gobierno me he limitado a incorporar del 2003 un Plan de Inversiones ¿por qué? Porque había entrado a finales del 2003 una serie de ingresos de capital que financiaban e iban afectadas a esas inversiones. Yo diálogo el que quiera pero me refiero que en el 2000 podíamos hablar de fútbol pero de esto no podíamos hablar porque ni usted ni yo estábamos en esta materia. 

Yo no trato de ocultar nada y si no que me corrijan el Sr. Secretario o el Sr. Interventor porque lo que dice la ley es que de esto se da cuenta al Pleno, yo me limito a cumplir con lo que dice la ley que es dar cuenta al Pleno. Y no diga que se ha querido ocultar nada porque usted se ha explayado, ha abierto un debate a través de esta moción, se ha metido hasta en el dar cuenta en la liquidación del Presupuesto, el remanente negativo, o sea, yo me limito a lo que dice la ley que es a dar cuenta, si la ley me dice que es aprobación pues yo lo traigo aquí como aprobación pero en ese aspecto soy transparente y claro, no trato de ocultar nada. Además, si viene como usted dice de 2000 de qué vamos a dialogar si ya estaban en el 2002 algunos de estos proyectos. Yo me he limitado en el Presupuesto de 2004 a dejar abierto el anexo de inversiones, cuando se ha saldado el 2003 incorporar las inversiones y lo que se dice es lo que hay, que hemos incorporado 30 millones en inversiones ¿por qué? porque tenemos ya dinero afectado y, como he dicho en el punto anterior, una de las cosas que nos pide esto, tal como ha salido la liquidación del Presupuesto, tenemos que ejecutar esas inversiones y a la vez tenemos que ahorrar. En esa línea están hechos los Presupuestos de 2004. Y se van a hacer los de 2005 porque el Gobierno es consciente de cuál es la situación. Para terminar le puedo decir que la situación es grave pero este Ayuntamiento ni tiene deudas con la Seguridad Social, o sea la Seguridad Social de los trabajadores de este Ayuntamiento mes a mes se está pagando, ni tiene deudas con Hacienda como otros Ayuntamientos; cada Ayuntamiento tiene una problemática, nosotros tenemos una problemática que para el común de los mortales es difícil de entender, yo al principio no la entendía. Porque vamos a ver, cómo lo que es el Presupuesto, ingresos y gastos son estos y sin embargo tenemos este remanente, pues ya me he dado cuenta y es que había una serie de ingresos afectados que no te permiten hacer pero nos permiten, aunque sea una cosa irregular y para no estar con el tema de antes, entra en Caja y pagamos. 

Para terminar, dialogar todo lo que se quiera pero cuando haya temas nuevos no de temas que ya vienen sobrevenidos. Y le vuelvo a repetir que vamos a votar que no pero por eso. Diálogo todo el que quiera. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Ha dicho muchas cosas y, por supuesto, ha sacado ya los bomberos y vemos su grado de quemado que tiene. En fin, usted mismo ha reconocido aquí que hace cuatro años usted era responsable del Equipo de Gobierno ¿qué pasa, que usted no se compromete con lo que sus compañeros han hecho? Existía un compromiso a la hora de aprobar estos Presupuestos y que usted no realizó. Le voy a decir una cosa, dada la exposición que ha tenido me va a permitir que le diga que no le creo mucho lo que ha dicho ¿sabe por qué? Entre otras cosas porque se contradice con respecto a un Pleno de hace muy poco tiempo. Hace dos meses le recuerdo lo que dijo usted con respecto al Plan de Inversiones que no se había debatido. Leo: “no voy a tener ningún inconveniente en debatir e informarle en los debates que sea”; el Sr. Alcalde-Presidente dijo “haremos un debate regulado como se corresponde”. No ha habido ningún debate, no ha habido ningún diálogo con este Grupo en algo tan importante como el Plan de Inversiones. 

Otra cosa por la que le digo que no le creemos es precisamente ¿por qué le vamos a creer este año que va a afectar esos gastos a los ingresos que venían? ¿Por qué este año sí y los anteriores que venían igual aunque en menos proporción no lo han hecho? Le vuelvo a decir lo mismo, por qué no lo han hecho, todavía no me ha contestado y no me conteste que antes llevaba Empleo. Lo mismo que ha justificado que el año 2003 pero en los anteriores le pasaba a usted, a su Equipo de Gobierno lo mismo y no lo hicieron y lo que le exigimos es que ustedes que votaron los Presupuestos ejecútenlo y no empiece ahora a decir que si la Comunidad de Madrid porque la responsabilidad es suya y si ustedes han subido un 9 por ciento los impuestos lo único que les pedimos es que ejecuten las inversiones, por lo menos, las que estaban presupuestas y previstas en el año 2000. Eso es lo que le pedimos y si se puede realizar eso con este Plan muchísimo mejor. 


Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 13.417/04 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE CREACIÓN DE UNA FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y PATROCINIO DEL DEPORTE DE ALTO NIVEL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Textualmente, la moción dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los clubes y asociaciones deportivas de San Sebastián de los Reyes con equipos en competiciones de alto nivel atraviesan una situación económica más que precaria; temporada tras temporada, sufren la inquietud de no saber cómo solucionar sus problemas económicos, lo que condiciona sin duda su estabilidad y progreso deportivo. 

Y es responsabilidad del Ayuntamiento contribuir a dar respuesta a este problema. Porque (en primer lugar) en San Sebastián de los Reyes el llamado deporte de elite es consecuencia directa de la buena progresión del deporte de base, porque (en segundo lugar) contribuye a la promoción deportiva por su repercusión en los medios de comunicación y por su faceta de espejo para los jóvenes deportistas, y, finalmente, porque ayuda a promocionar la imagen de la ciudad. 
Ahí tenemos, como buenos ejemplos de esta proyección deportiva, al Club de Tenis de Mesa, que se codeará la próxima temporada con los mejores conjuntos europeos; al equipo femenino de voleibol, tan necesitado de un par de refuerzos para volver a la Superliga; al Sanse, que se ha mantenido con dignidad en Segunda División B, o a las jóvenes promesas del club de ajedrez o de la Unión Ciclista, sin olvidarnos de los potenciales ascensos del balonmano y el baloncesto de la localidad.

Por otra parte, el Grupo Popular, todos los deportistas y todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes son conocedores de los compromisos adquiridos por el concejal delegado de Deportes para crear un órgano de gestión a través de una fundación para patrocinar y promocionar estos clubes. Así lo ratificó en este mismo salón de plenos en julio y en septiembre de 2003. Ello, además, rebajaría la carga financiera que para el Ayuntamiento supone la ayuda del deporte de elite en este municipio. 

ANTECEDENTES


Existe desde hace muchos meses un borrador del Programa de Promoción y Patrocinio del Deporte en San Sebastián de los Reyes, que bien pudiera servir de base para dar solución al deporte de alta competición. En él se analizan las distintas propuestas de gestión para la captación de recursos, se da nombre y slogan a la Fundación, se ofrece una lista de posibles benefactores, se detalla un plan de captación de socios, incluso se hace el presupuesto del primer año y se concretan las ayudas a los equipos conforme a unos criterios técnicos.


Para el Grupo Popular, la Fundación de Deportes sería una institución sin ánimo de lucro con el objetivo principal de generar recursos económicos que garanticen la continuidad de los proyectos deportivos de los clubes y deportistas  de San Sebastián de los Reyes, tanto de base como de alta competición. Se encargaría también de la celebración de eventos deportivos que contribuyan a la proyección nacional e internacional del municipio. Y la única premisa básica de su creación y funcionamiento sería que, liderado el proyecto por el Ayuntamiento, se contara con todos los agentes sociales, desde las entidades deportivas a las empresas y comercios de la localidad, pasando por todos los aficionados y los medios de comunicación. 

Por todo lo expuesto anteriormente, dada la necesidad de acometer nuevos e inmediatos proyectos que den respuesta a los clubes locales inmersos en competiciones de alto nivel, y dadas las intenciones del concejal delegado de Deportes en este mismo sentido, manifestadas en distintas sesiones plenarias, el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCIÓN

Constituir definitivamente una Fundación, vinculada expresamente a la Delegación de Deportes, con el exclusivo objetivo de desarrollar de forma urgente un proyecto de promoción y patrocinio del deporte de alto nivel de San Sebastián de los Reyes. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de mayo de 2004.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción que hemos presentado. Creo que fue a principios de este mandato que se hicieron una serie de preguntas al Concejal Delegado de Deportes y creemos que no se ha hecho nada hasta la fecha. Esperamos contar con el voto del Concejal Delegado de Deportes. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Buenache para dar respuesta al Sr. Fernández.

Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Sr. Fernández, como usted sabe en el Gobierno hemos venido discutiendo desde hace unos meses qué mecanismo sería el más conveniente que pudiese de una forma única obtener recursos para cultura, deportes, festejos, acciones sociales, mayores, etc.; en el debate lo que teníamos claro es que había que articular un mecanismo que existe para eso y que la Delegación de Patrocinio y Mecenazgo que permitiera, por un lado, que la recaudación fuese única desde el punto de vista de los Convenios susceptibles con las empresas de subvencionar con el Ayuntamiento cada uno de estos frentes, y, por otro lado, ser también ágiles en las formas de acción en esta dirección; evitar que a cada una de las empresas se dirijan delegaciones diferentes solicitando recursos para temas diferentes. La única manera que veíamos de establecer un criterio homogéneo era crear dentro de la delegación de Patrocinio la posibilidad de ofertar por cada uno de estos frentes que ha de cubrirse con ayudas, hacer una única propuesta a las empresas que permitiese a posteriori tanto a aquellas que puedan ser susceptibles de subvencionar hechos concretos como aquellas que no las importe y puedan aportar cantidades de manera genérica, establecer una única caja, una única cuenta en la que el Gobierno una vez obtenidos esos recursos analizaría cuáles son las necesidades por prioridades de cada una de esas delegaciones para cubrir todo lo que ustedes piden, equipos, clubes, etc.

Discutimos la posibilidad de una Fundación. La Fundación tiene un esquema burocrático, orgánico, lento, difícil de manejar y en la misma ley reguladora se contempla la posibilidad de trabajar con Patrocinio y Mecenazgo que, sin embargo, es mucho más ágil, mucho más directo pero los recursos que obtiene, los beneficios fiscales que pueden obtener las empresas son exactamente los mismos. Por tanto, pensando en hacerlo pronto, en hacerlo con eficacia, con agilidad consideramos finalmente mejor articular todos los mecanismos, una única cuenta Patrocinio y Mecenazgo y ofrecer a las empresas de manera ordenada y única una propuesta que, como usted sabe, ya le informé de manera detallada hace quince días, presentaremos el día 2 de junio en el Castillo de Viñuelas donde habrá un libro que articula lo que estoy planteando y también ofreceremos a las empresas desde este punto de vista las posibilidades que van a tener de colaboración con la Corporación, de manera que no es posible que el Gobierno apoye la moción porque de hacerlo lo que he comentado no tendría sentido y tendríamos que hacer una Fundación para Deportes, otra para Cultura, otra Festejos, etc. de manera que no pase que por la importancia que reviste el deporte, que para nada vamos a minimizar en la localidad, consideramos que con este plan vamos a cubrir los objetivos que se plantean por usted en la moción, lo que varía son, evidentemente, son los argumentos que he dado anteriormente sobre el modo de llevarlo a cabo. Yo sé que hay un papel antiguo con toda una serie de contenidos en esa dirección pero no cabe duda que nosotros en esto hemos estado agotando los plazos de reflexión en torno a ello creyendo que al final las empresas son las que van a tener que hacerse eco de nuestras propuestas y en definitiva son las que van a llegar a acuerdos con la Corporación y si facilitamos el que sea una interlocución única va a ser mucho mejor para las empresas, mucho más eficaz y mucho más nítido, es decir, si una empresa quiere dar un dinero para hacer un acto concreto, una obra teatral o un acto deportivo, va a tener la posibilidad de hacerlo pero si una empresa quiere dar una ayuda cuyo destino no tiene a priori nada organizado también lo va a poder realizar. Nosotros hemos planteado este mecanismo de Patrocinio y Mecenazgo, usted ya sabe que lo vamos a realizar y van a estar ustedes presentes con toda la Corporación y, por tanto, no tendría sentido al día de hoy que nosotros apoyásemos esta moción. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quiero mostrar mi extrañeza porque presentando una moción en la que solicitamos la constitución de una Fundación para Deportes nos conteste el Concejal que no es de Deportes pero, bueno, parece que ha habido un cambio de criterio en el Equipo de Gobierno.
Sr. Alcalde-Presidente: Si nos hubiese dicho quién tenía que contestar a lo mejor habíamos accedido también. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, yo no digo quien no soy como otros miembros del Equipo de Gobierno que nos dicen lo que tenemos que hacer, les estoy diciendo mi extrañeza, yo no digo quien. 

Sr. Alcalde-Presidente: Hay una delegación de Patrocinio y Mecenazgo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Mi extrañeza entre otras cosas porque, como ya hemos expuesto en la moción, en el Pleno de Julio de 2003 el Concejal Delegado de Deportes en su exposición, entre otras cosas, dijo que estos recursos externos pasarían por la constitución de una Fundación como anticipamos en el anterior Pleno y explicamos que esa Fundación aglutinase al tejido empresarial y comercial del municipio, se recaudarían esos fondos, esos recursos que el Ayuntamiento no puede aportar de sus arcas municipales. Primera exposición del Concejal Delegado de Deportes en un Pleno en este mismo lugar. La segunda manifestación que hizo en el Pleno de 18 de Septiembre dijo que desde esta Concejalía de Deportes se está trabajando en la elaboración de ese plan de actuación para la constitución de un organismo que sería una Fundación y que no se le escapará a usted que es un organismo que tiene la suficiente complejidad… Eso ha manifestado en este Pleno el Concejal Delegado de Deportes que se iba a constituir una Fundación y existía un borrador sobre una Fundación. Así la primera pregunta que queremos hacer, que algo que nosotros apoyamos y que el mismo Concejal Delegado de Deportes estaba de acuerdo es ¿qué ha pasado para que se cambie el criterio? ¿Por qué creían ustedes que lo mejor para financiar los clubes de elite de la localidad era una Fundación y ahora es incluirlo dentro de la oficina de Patrocinio y Mecenazgo? Algo habrá pasado desde Julio y Septiembre hasta ahora, algún criterio habrá variado para que ahora esa gestión dependa no de la Concejalía de Deportes sino de otra Concejalía. 

La segunda pregunta que querríamos a hacer al Concejal responsable de la oficina de Patrocinio y Mecenazgo es ¿se ha tenido en cuenta a los clubes implicados? Es decir, a lo mejor los clubes preferirían la Fundación, ¿se les ha comunicado? ¿se ha tenido en cuenta cuáles son sus necesidades? Vuelvo con lo de antes, creo que tenemos que dar una lección de buen talante y de diálogo.

Tercera pregunta ¿quién va a gestionar los recursos que se generen en esta oficina? ¿lo va a gestionar el Concejal Delegado de esta oficina? Es decir ¿Quién va a gestionar todo lo que se ingrese para cultura, para festejos, para deporte? Y lo que es más importante con qué criterios se van a gestionar. Desde luego todo esto lo estamos diciendo por algo que ya hemos expuesto en este Pleno y es que para nosotros es muchísimo mejor la constitución de una Fundación. Así lo llevamos en el programa y así lo seguimos manifestando. 

Estas son las principales preguntas que quiero hacer al responsable de la oficina de Patrocinio y Mecenazgo.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Quiere contestar el Concejal de Deportes por las alusiones recibidas? 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Fernández, comparto los términos de la intervención del Sr. Buenache Moratilla, participo de su intervención, mantengo el compromiso adquirido en el sentido de apoyar decididamente al deporte, al deporte de elite a través de la obtención de recursos externos. El compromiso de constituir una Fundación de ayuda al deporte considero que es un compromiso que es plenamente integrable en la iniciativa que acaba de exponer el Concejal de Patrocinio. 

Usted ha insistido en el cambio de criterio que desde este Equipo de Gobierno se ha establecido en relación con el formato de agencia de ayuda al deporte y de ayuda a otras actividades. A tenor de las necesidades que el Equipo de Gobierno ha observado no sólo en el área del deporte sino en otras actividades y en otros campos como son cultura y festejos, este Equipo de Gobierno considera que todas estas actividades pueden y deben tener las mismas oportunidades de optar a esos recursos a través de un organismo como el que ha descrito el Sr. Concejal de Patrocinio. De manera que, en modo alguno, el deporte de elite va a quedar abandonado desde esta delegación de deportes, sino que el deporte es una más de estas tres actividades que pasan a estar recogidas en la agencia que se va a poner en marcha. Esa agencia pretende ser sensible no sólo con el deporte sino con otras actividades y otros campos que gozan con un amplio respaldo social y la Concejalía de Patrocinio pretende dar satisfacción a las necesidades de financiación externa que esas otras actividades padecen. 

Agradezco que en la exposición de su moción reconozca el buen estado en que se encuentra el deporte de base y tengo la firme convicción de que el deporte de elite está, desde este Equipo de Gobierno, suficientemente garantizado desde diversas iniciativas, desde la iniciativa que acaba de plantear el Concejal de Patrocinio, desde la renovación de los Convenios suscritos con los Clubes que, una vez más manifiesto que los Clubes han declarado estar moderadamente satisfechos de los mismos, y desde la ayuda que el proyecto de gestión deportiva, que de manera inminente se pondrá en marcha, prevé para los clubes. Los proyectos de los clubes de elite están garantizados. Cosa diferente es que el deporte de elite, como cualquier deporte, por definición consta de un componente de aleatoriedad que nunca este Equipo de Gobierno, como ningún otro, podrá atajar y, por lo tanto, no podrá evitar en determinadas circunstancias que determinado club o equipo no consiga los resultados deportivos esperados. 
Sr. Buenache Moratilla (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): En relación con el cambio de criterio del Equipo de Gobierno le ha contestado reciente que establecidas una serie de reuniones con todas las delegaciones afectadas, incluido en este caso el Sr. Interventor, para ver opciones que pudieran llevarse a cabo o fijar un criterio que pudiese cubrir todo sin dejar nada, de manera que pudieran compatibilizarse tanto convenios que se han dirigido a un proyecto concreto, por lo tanto no vamos a cercenar que una empresa lo pueda realizar, como aquellas otras que he explicado anteriormente cuya voluntad sea la de que se empleen los recursos en aquellas cosas que puedan ser más convenientes. Han intervenido las delegaciones de Cultura, Deporte, Hacienda, Alcaldía y en reuniones del Gobierno donde discutimos los proyectos de las actuaciones que vamos a acometer también. No es una decisión inmadura, ni precipitada ni improvisada, probablemente deberíamos de haberla puesto en marcha antes pero la verdad es que a veces estas cosas son complejas. 

En cuanto a la segunda cuestión, con los clubes, Narciso, como Delegado de Deportes y el Director, Carlos, informan y trabajan con ellos directamente para llevarles el mensaje de que esto no va a alterar para nada la conveniencia de que las cosas sigan funcionando igual que con Cultura donde hay un técnico al frente, Luigi, al que se le consulta, se le pide opinión y una delegada con la que estamos viendo la forma de hacer las cosas de manera que se cubran las necesidades que hay en cada una de estas delegaciones.

La tercera en cuanto al reparto. Si tenemos ese criterio, el criterio solidario de cómo vamos a emplear el dinero, lo que está claro es que primero debemos de ir a buscar y convencer a las empresas de que lo que vamos a hacer merece la pena para el proyecto de la ciudad y, una vez logremos los recursos en función de cual es el objetivo fundamental el Gobierno, todas las delegaciones afectadas discutirán, pues bueno hay estas partidas dirigidas ya a un programa concreto y hay esto otro que no tiene, con eso lo que se va a cubrir por un orden lógico y de sentido común las necesidades que haya en cada una de esas delegaciones. Tampoco hemos entrado en más dificultades en la discusión porque lo que nos parecía que lo que se demanda es poner esto en funcionamiento, ver que somos capaces de obtener y convencer a las empresas y después ojalá haya mucho por repartir. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero recordar un poco la Fundación que quiere este Grupo Popular y que llevamos en nuestro programa porque estamos hablando de Clubes de elite. En la exposición de motivos de esta moción lo que pedimos al Equipo de Gobierno es que cubra una deficiencia que se está dando en el deporte en San Sebastián de los Reyes y es que tenemos un buen deporte base pero después se estrangula cuando va subiendo de categoría. Este Grupo Popular no queremos una Oficina de Patrocinio y Mecenazgo de equipos en altas competiciones tipo ACB, ASOBAL, etc., lo que queremos es que se dé salida a todos los jóvenes que hacen deporte en este municipio, que hay un gran nivel, que van subiendo de categoría y que, desgraciadamente, por falta de recursos se van estancando. Esta es la finalidad de la Fundación que nosotros expusimos en nuestro programa electoral y que nosotros siempre hemos defendido. 


El Sr. Romero ha estado hablando durante cuatro o cinco minutos pero tampoco me he enterado mucho de lo que ha dicho. Si no ha habido un cambio de criterio por qué el Sr. Buenache dice que es mejor la Oficina que la Fundación; si no ha habido cambio de criterio lo que usted expuso en los Plenos de Julio y Septiembre ¿el borrador ese de la Fundación dónde está ahora? ¿Se va a incluir en la Oficina de Patrocinio? ¿Se va a hacer después? Yo desde luego, aun intentando comprender lo que ha dicho, desde luego no me ha convencido usted lo más mínimo. Para este Grupo Popular ha habido un cambio importante en algo que es el Patrocinio de Clubes denominados de elite en San Sebastián de los Reyes, hace unos meses se iba a constituir una Fundación y ahora se va a mezclar esa Fundación de Deportes con Festejos, Cultura, Medio Ambiente. Acaba de decir el Concejal responsable de esta oficina que tampoco tienen los criterios claros de como se va a repartir, bueno, según las necesidades. Es que cuando se crea una oficina de este calibre con aportaciones de empresas creo que hay que tener muy claro dónde va destinado y las solicitudes que hacen cada una de las empresas, y mezclar todo en un mismo organismo, desde luego que nosotros no lo compartimos, nosotros creemos que se gestionaría mejor diferenciando áreas, quizás Cultura y Festejos pueden estar en el mismo área pero desde luego Deportes no tiene nada que ver y las necesidades de los Clubes de Deporte no tienen nada que ver con las necesidades que puedan tener, y las tiene muchas, Cultura, Medio Ambiente y otras áreas incluidas aquí. Por eso nosotros seguimos manteniéndonos y a pesar de lo que nos han expuesto los señores Romero y Buenache creemos que ha habido un cambio en la actitud del Equipo de Gobierno y sobre todo creemos que no se ha tenido en cuenta a los implicados, muchos de los clubes ni siquiera lo saben todavía, muchos de los clubes a esa cena de la que sí me informó y que se va a celebrar en el castillo de Viñuelas para intentar captar empresas para esta Oficina, tampoco se ha invitado a los Clubes ni saben de la existencia de esta puesta de largo de esta Oficina. También echamos de menos esa comunicación con todos los implicados porque al fin y al cabo son ellos, clubes, asociaciones culturales y de todo tipo, los que van a solicitar al Ayuntamiento y creo que habría que haberlos tenido en cuenta. 


Nosotros nos vamos bastante disgustados porque algo que creíamos que se iba a convertir en una realidad antes de la celebración de este Pleno como es la Fundación de Deportes no va a ser así y esperábamos como mínimo el apoyo del Sr. Romero pero parece ser, según ha expuesto, tampoco va a ser así. Muchas gracias.
Sr. Alcalde-Presidente: No se disguste hasta que no votemos. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno de los siguientes asuntos:

F.O.D. 1.- SH/INSPECCIÓN TRIBUTARIA 338/03. PROPUESTA DE REVISIÓN DE BENEFICIOS FISCALES.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trata de una propuesta que pasó por la Comisión Informativa, fuera del orden del día, muy a mi pesar, de revisión de beneficios fiscales y se trae aquí el dictamen de esa Comisión.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención, Sr. Fernández? 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 
- No hay más intervenciones -


Incoado expediente a Hogar de Ancianos “Virgen de la Esperanza” (Congregación Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno “Franciscanas de Madrid” -num. 1154 del Registro de Entidades Religiosas-) para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el disfrute de la exención concedida por resolución del Concejal Delegado de Hacienda de 7 de enero de 2003, bajo referencia GES 286, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002, por importes de 5.841,02.-, 6.134,05.-, 6.505,10.- y 6.854,38.- euros, respectivamente, correspondiente al inmueble sito en calle Real nº 31 de esta localidad,  de lo actuado resulta lo siguiente:

· Para el disfrute de tal beneficio, entre otras, debía cumplirse la condición de no tratarse de bienes cedidos a terceros mediante contraprestación, extremo no acreditado por la representación de la entidad en las actuaciones que dieron lugar a la concesión de la exención.

· El acuerdo de iniciación fue notificado al interesado el día 25 del mismo mes y año, poniéndose en su conocimiento los antecedentes existentes al referenciado expediente y la posibilidad de presentar, con anterioridad al específico trámite de audiencia, cuantas alegaciones considerase oportuno. Asimismo, se requería por la Inspección de Tributos la presentación de justificación documental sobre el uso dado a los bajos del inmueble objeto del beneficio fiscal aquí tratado.

· Con fecha 3 de septiembre de 2003 se aportan contratos de arrendamiento de los locales sitos en los bajos del edificio, constando en los mismos la percepción de cantidades por tal concepto, no efectuándose alegaciones en este acto ni con anterioridad.

· Con fecha 29 de marzo de 2004 se notifica propuesta de resolución para la revisión del acto administrativo de concesión de exención y se otorga trámite de audiencia –quince días- de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1/98, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes; durante dicho plazo no se presentaron alegaciones.

· Según lo señalado en el artículo 154 de la Ley 230/1963, de 29 de diciembre, General Tributaria, serán revisables, en tanto no haya prescrito la acción administrativa, los actos dictados en vía de gestión tributaria cuando se estime que infringen manifiestamente la Ley. Dado que el acuerdo de concesión fue notificado el día 4 de febrero de 2003, es evidente que no ha transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años señalado en el artículo 64 de dicha Ley.

· Para el disfrute de tal beneficio, entre otras acreditadas, debe cumplirse la condición de no tratarse “de bienes cedidos a terceros mediante contraprestación”, según lo señalado en la Ley 30/84, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés. En relación a ello consta en las actuaciones de esta Inspección que parte del inmueble, en concreto los locales comerciales, se encuentran cedidos a terceros para actividades económicas, percibiéndose como contraprestación cuantías en concepto de alquiler (los contratos de arrendamiento se dan aquí por íntegramente reproducidos).

· Por ello, se ha producido ilegalidad por el quebrantamiento claro y patente del precepto positivo citado; en efecto, de la simple lectura del mismo puede constatarse la manifiesta, determinante y clara, errónea aplicación de la norma legal en cuestión y cuya consecuencia ha sido el acto administrativo aquí revisado. En el sentido expuesto, se hace constar que la jurisprudencia se ha manifestado favorable a la revisión de actos en dichas circunstancias, entre otras las Sentencias del Tribunal Supremo de 11-XII-79, 13-X-88 y 14-III-98.


A la vista de cuanto ha quedado expuesto, conocida la propuesta del Concejal Delegado de Economía y Hacienda y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda la revisión del acto administrativo de concesión de exención y la consiguiente emisión de las liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002, por importes de 5.841,02.-, 6.134,05.-, 6.505,10.- y 6.854,38.- euros, respectivamente, correspondiente al inmueble sito en calle Real nº 31 de esta localidad. 

F.O.D. 2.- P-20/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 45 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60, UNIDAD DE EJECUCIÓN 4, DEHESA VIEJA.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se trae la aprobación de la primera modificación del Estudio de Detalle de la parcela 45 de la Unidad de Ejecución 4 Dehesa Vieja. La parcela 45 es de 25.778 m2 destinada a vivienda libre, con una edificabilidad de 31.625 m2, 253 viviendas. A su vez esta parcela se divide en dos parcelas que corresponden con los dos propietarios de la parcela 45. La parcela 45 A son 12.227 metros y 15.000 metros de edificabilidad para 120 viviendas, y la 45 B 13.551 m2 de parcela con 16.625 m2 de edificabilidad para 133 viviendas. 


La modificación del Estudio de Detalle se refiere al límite del área de movimiento, no afecta al resto de las determinaciones contenidas en el documento inicial, aprobado inicialmente en Junta de Gobierno Local el 1 de marzo, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, no ha habido alegaciones y fue informado favorablemente en la pasada Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención, Sr. Fernández?

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen.

- No hay más intervenciones -

Incoado expediente, a instancia de legal representante de Inversiones Globales Inveryal, S.A. para aprobación de la Primera Modificación del Estudio de Detalle de la manzana 45 de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:

- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de marzo de 2004, se aprobó inicialmente la Primera Modificación del Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 24 de marzo de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 2 de abril del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

- Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 14 de mayo de 2004, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente la Primera Modificación del Estudio de Detalle de la manzana 45, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por INVERSIONES GLOBALES INVERYAL S.A., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 10 de noviembre de 2003, 28 de enero y 22 de abril de 2004.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

F.O.D. 3.- CON 11/04. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL APARCAMIENTO MUNICIPAL SUBTERRÁNEO EN EL PARQUE COMERCIAL MEGAPARK.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El pliego de este contrato para la adjudicación del concurso de la concesión del aparcamiento municipal subterráneo en el Parque Comercial Megapark fue aprobado en el Pleno de fecha 18 de marzo de 2004, al concurso se presentó un único licitador, L.S.G.I.E. Desarrollos Madrid Norte, y la oferta que ha presentado para la concesión de este aparcamiento es un canon anual de 200.000 euros durante 35 años, es decir, más de 33 millones de pesetas al año que entrarían en las arcas del Ayuntamiento en ingresos corrientes, lo que sale bastante beneficioso para este Ayuntamiento. Se comprometen además a ejecutar en 5 meses las obras de reparación valoradas en 240.968 euros, más mejoras valoradas en 1.447.447 euros. Entendemos que es muy beneficioso para este Ayuntamiento no sólo por ese canon sino sobre todo para poder disponer de ese aparcamiento subterráneo hábil, en disposición de uso para los usuarios del Parque Comercial que accedan a él sobre todo a partir de la fecha de apertura del nuevo Centro Comercial Plaza 2. Por eso se trae con esta urgencia a este Pleno la propuesta de adjudicación y el dictamen son favorables por la Comisión Informativa a L.S.G.I.E. Desarrollos Madrid Norte.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención, Sr. Fernández?

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros como preveíamos y explicamos en la aprobación del pliego no sólo iba a haber una oferta y ha sido de la empresa que, lógicamente, era la única que tenía intereses. No estuvimos de acuerdo en el pliego de condiciones y por lo tanto nos vamos a abstener en este punto. 
- No hay más intervenciones -

Se procede a dar cuenta resumida de las actuaciones seguidas en este expediente, en particular el acto de apertura de la única plica presentada al concurso y, previo informe favorable de la Jefatura de Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras, subsiguiente propuesta de adjudicación, a cuya vista y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Declarar válido el concurso abierto convocado por este mismo órgano colegiado el 18 de marzo de 2004 y adjudicar la concesión del aparcamiento municipal subterráneo en el Parque Comercial Megapark de San Sebastián de los Reyes a la Empresa mercantil L.S.G.I.E. DESARROLLOS MADRID NORTE, S.A., con C.I.F. A-82111188, por el canon anual inicial de doscientos mil euros (200.000 €), durante el plazo de treinta y cinco (35) años y demás términos de la oferta presentada, esto es, el compromiso de ejecución en cinco meses de las obras de reparación del aparcamiento, valoradas en doscientos cuarenta mil novecientos sesenta y ocho euros y catorce céntimos (240.968,14 €), y la ejecución de las mejoras valoradas en un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y siete euros y veinte céntimos (1.447.447,20 €) conforme al anteproyecto presentado.


SEGUNDO.- Antes de la formalización del contrato y en el plazo de 15 días contados desde que le sea notificado este acuerdo, la adjudicataria habrá de constituir garantía definitiva en la Caja del Ayuntamiento por importe de 121.800 € (equivalente al 3 por ciento del valor del dominio público objeto de ocupación y que se revisará de forma análoga al canon de la concesión) más el 3 por ciento del presupuesto de las obras a su cargo (fianza esta que será devuelta una vez recibidas aquéllas de plena conformidad). 


El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro de los 30 días siguientes a la fecha indicada de notificación del presente acuerdo. 

Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


- Turno de ruegos y preguntas:

Sra. Escudero Solórzano (PP): En ejercicio de responsabilidad sobre el seguimiento de los temas municipales, el Grupo Popular va a formular una pregunta sobre el tema de la caducidad de los temas de Obras. 

El pasado Pleno ordinario del mes de abril el Grupo Popular presentó una moción cuya petición era la elaboración de un Plan de Inspección Urbanística anual. La moción fue rechazada por el Equipo de Gobierno. Ahora bien, la petición del Grupo Popular era buena, concreta, ajustada a la realidad y muy operativa, no se trataba de elucubraciones sin fundamento, al contrario, porque entendemos que la buena y eficaz gestión municipal debe servir de herramienta válida para solucionar los problemas que tienen los vecinos y no para entorpecerlos ocasionando pérdidas de tiempo y de dinero. De la pobre e ineficaz gestión del Equipo de Gobierno se derivan muchos errores que no tienen solución alguna como es el tema que nos ocupa ya que, lógicamente, el perjudicado es ni más ni menos – como he dicho – el vecino. 

El Grupo Popular quiere saber qué criterios objetivos se han seguido para esperar a la caducidad de los más de 700 expedientes de Obras que han pasado por Junta de Gobierno Local en fechas de 5 de mayo y 6 de octubre de 2003. 

Sr. Sánchez Rico (PP): Cincuenta nuevos Agentes Locales en Fuenlabrada, cincuenta en Getafe, cuarenta en Alcobendas, veinte en Colmenar Viejo y otros veinte en Rivas. Son algunos ejemplos de los seiscientos treinta nuevos Agentes Locales financiados por la Comunidad y repartidos por diecisiete municipios. 

El Grupo Popular no duda que en próximas promociones nuestra localidad será incluida en este Plan con un número razonable de Agentes Locales. Ahora bien, es nuestra obligación y responsabilidad conocer si el Equipo de Gobierno ha obrado con la diligencia exigible por lo que formulamos la siguiente pregunta ¿ha realizado el Equipo de Gobierno en general o la Concejalía en particular algún tipo de gestión, llamada telefónica, reunión informal, carta o escrito encaminados a dar a conocer las necesidades del municipio en esta materia o bien, por el contrario, se ha dejado llevar por el devenir de los acontecimientos como otras tantas veces y en otras tantas áreas? Si la respuesta fuera negativa nos vemos obligados a realizar el siguiente ruego: el Grupo Popular ruega se adopten las medidas necesarias de forma inmediata para iniciar las negociaciones oportunas con la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. Presidente, voy a proceder a hacer una pregunta y un ruego y los dos van dirigidos al Concejal Delegado de Economía y Hacienda. 

Primero la pregunta. El pasado 5 de abril fue presentada y aprobada en la Junta de Gobierno Local una propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, D. Ángel González Moreno, sobre reconocimiento salarial a responsables de bases de datos. A este Grupo Popular le gustaría saber por qué dicha propuesta no fue presentada, razonada y evaluada por la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del Convenio además de presentada por el Concejal Delegado de Recursos Humanos. En segundo lugar me gustaría saber la justificación para abonar este complemento de productividad, sobre todo cuando se realiza dentro de la jornada laboral. 


En este mismo sentido se expresaba una carta remitida por el Secretario General de UGT al Alcalde en el que se dice textualmente “que la postura del Concejal de Hacienda está provocando malestar, agravios comparativos y discriminaciones en muchos colectivos de la plantilla municipal de este Ayuntamiento” ¿qué se ha respondido a esta misiva ugetista?


El ruego es el siguiente: Este Grupo Popular ha podido comprobar las obras de adecuación que está sufriendo la calle Esperanza Abad durante este mes de mayo así como la desinformación a los comerciantes del área de influencia sobre el desarrollo de las mismas, cuando son estos los verdaderos conocedores de las necesidades de la zona y máxime cuando existe una Asociación de Comerciantes que, como usted ya sabe, se denomina “Centro Comercial Abierto Plaza de la Fuente” que aglutina esta calle y otras que también se ven afectadas por la mencionada obra. Por lo tanto, no sólo es un acondicionamiento que no gusta a comerciantes y vecinos, que dificultan el tráfico de vehículos pesados y, lo que es peor, los de emergencia, sino que no ha sido consultado a los directamente interesados. 


Esta situación nos hace recordar lo que usted contestó en el Pleno el pasado día 15 de abril cuando se le preguntó si se había solicitado una subvención procedente de la Comunidad de Madrid destinada a Ayuntamientos que estuvieran dispuestos a desarrollar actuaciones complementarias de acondicionamiento para áreas comerciales tradicionales. Su respuesta Sr. González fue la siguiente “se trata de caramelo envenenado, además no existe ningún proyecto que se ajuste al objeto de la subvención y ya se realizaron en su momento obras en el Centro Comercial Abierto Plaza de la Fuente.” Pues bien, ahora lo entendemos mucho mejor que hace un mes. Es lógico que no se solicitara ayuda partiendo de la base que este acondicionamiento del que estamos hablando se encuentra en el área de influencia del Centro Comercial Abierto Plaza de la Fuente, que no existe proyecto para el desarrollo del mismo y que caramelo envenenado es lo que da usted a los comerciantes y sus asociaciones cuando les promete contar con ellos y luego actúa por su cuenta. 

Por todo lo expuesto, rogamos, una vez más, que en venideras situaciones de este tipo y otras se tenga en cuenta a los afectados directamente, sobre todo cuando se encuentran aglutinados en asociaciones, verdaderos canales de transmisión de información entre Administración y comerciantes. 

- Turno de respuesta: 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Con respecto a los expedientes de Obras y a los decretos de archivo de numerosos de ellos que fueron recientemente a una Comisión de Gobierno, al preguntar por los criterios por los cuales 700 expedientes han caducado, los criterios son innumerables y además los expedientes vienen de muchos años atrás, con lo cual me va a permitir que la conteste por escrito haciendo una cierta extracción de las causas más importantes de por qué esos expedientes. En cualquier caso no entiendo qué tiene que ver expedientes de Obras con una moción sobre una inspección de Disciplina Urbanística que presentaron ustedes en el Pleno del mes pasado. 

Con respecto a las licencias de Obras y a la caducidad de esas licencias …

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sí tiene que ver porque si hubiera un instrumento que de alguna manera formateara esos tipos de caducidades y otras …

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Está usted presuponiendo las razones por las cuales han caducado esos expedientes. Partiendo de la base de que no puedo contestarle por qué han caducado 700 expedientes de Obras ya que son expedientes que vienen de tres, cuatro o cinco legislaciones anteriores me va a permitir que cuando establezca esos criterios si quiere hablamos de la repercusión que tendría una oficina de inspección. Se le responderá por escrito. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sobre la pregunta referente al reconocimiento salarial, se desdoblaba en dos asuntos, uno era la respuesta a la misiva que el sindicato UGT había dirigido a este Alcalde y la respuesta que se le dio al Sindicato fue que en las atribuciones y competencias que tiene el Gobierno de este Ayuntamiento podíamos entrar en dar explicaciones porque no tenemos ninguna cuestión que ocultar pero tampoco teníamos que pedir permiso para cosas para las que estamos perfectamente autorizados a desarrollar, como así ha sido visto. Por lo tanto, no teníamos más que hablar de eso porque entonces tendríamos que entrar en que cada vez que se haga una hora extraordinaria en dar explicaciones si es que alguien nos las pide. No tenemos ningún inconveniente pero forma parte de lo que es la gestión municipal. Esto se lo hice saber a los responsables de UGT, no sé si les será satisfactorio o no pero es la respuesta y es que en la labor de gobierno se toman decisiones y no todas se llevan si no hay que llevarlas, otra cosa diferente es que fuera un requisito imprescindible lo que no parecía.

No sé si quiere contestar el Sr. González o el Sr. Berrocal, la propuesta creo que la hizo el Sr. González. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): La propuesta la hice yo pero no de forma unilateral sino que previamente la había consultado con el Concejal responsable de Recursos Humanos, Alfonso Berrocal, y se decidió que se presentara. La propuesta iba motivada, fue a la Junta de Gobierno y lo demás ya lo ha aclarado el Sr. Alcalde. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): En cualquier caso ampliar el sentido de que la Junta de Gobierno es la decisión sobre este tema a propuesta de una determinada Concejalía, en este caso la Concejalía de Hacienda, y como tal  esa propuesta que llegó a la Junta de Gobierno que es un órgano superior tomó la determinación de proceder a su aprobación. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sobre el asunto de la Policía Local, las gestiones se han llevado por partida doble, una las ha llevado el Concejal Delegado correspondiente y quiero que dé la información, y luego hay otras que las he llevado yo, como Alcalde, y de las que puedo dar las explicaciones oportunas. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Sr. Sánchez Rico, evidentemente nos hubiese gustado estar en la primera promoción del Bescam o como se vuelva a llamar ahora. En su momento se creó una Comisión de Alcaldes para negociar con la Comunidad de Madrid el reparto de los efectivos de Policía y de cómo se iba a llevar a cabo. Para esos Alcaldes, los Concejales de Protección Ciudadana de la Comunidad de Madrid hemos tenido varias reuniones en las que hemos hecho aportaciones para llevar a esa negociación. Ese ha sido el cauce, creo correcto, para llevar esas negociaciones y a partir de ahí han sido los Alcaldes de esa Comisión de Alcaldes los que han negociado con la Comunidad de Madrid. Evidentemente, por una cuestión de posibilidades de formación de todos los Policías no se han podido meter todos los Policías que se querían en esa primera promoción con lo cual nosotros entraríamos en la segunda, seis meses más tarde. Tampoco supone mayor problema porque como el Convenio es a 15 años, empezamos seis meses más tarde pero también lo concluimos seis meses más tarde. 
Sr. Alcalde-Presidente: Yo participé en la Conferencia de Seguridad que convocó la Presidenta de la Comunidad, Dª Esperanza Aguirre, ahí se modificó una pretensión de la Presidenta de establecer un sistema de refuerzo policial y el acuerdo fue negociar a través de la Federación Madrileña de Municipios con unas Comisiones que se establecieron al efecto y que el Sr. Partida, que era el que se había encargado de coordinar esas acciones con el Sr. Prada. En este acuerdo se planteó la incorporación de municipios pequeños y se planteó una cantidad de policías por cada 1.000 habitantes. También se ha establecido el alcance que tiene ese acuerdo y la dotación económica. 


Es un Convenio a 15 años y cerrado. Por problemas de espacio no se puede dar formación a todos los Policías a la vez y eso no significa merma para los que entren en el segundo turno porque como el convenio va a ser por 15 años los que empiecen en enero acabarán en enero del decimosexto año y los que empiecen en julio acabarán seis meses después. 


Desde un punto de vista objetivo nosotros que tenemos una situación ciertamente compleja, de hacinamiento de nuestra Policía Local. En las instalaciones actuales no nos parecía mal entrar en la segunda tanda tratando de hacer coincidir esa incorporación de Policías con la puesta en marcha del nuevo edificio de Policía y Protección Civil. Parecía razonable no crearnos un problema más con 40 Policías más sino decir entramos en la segunda tanda. Pero sí se ha participado, se han mantenido contactos y no ha habido merma de ningún derecho con respecto a otros municipios. Estamos en una segunda fase y está la implicación del Delegado del Gobierno en nombre del Ministerio del Interior para que aporte al Plan de Seguridad de la Comunidad de Madrid un contingente adicional de Policías como estaba reclamado, junto con los tres mil que iba a financiar la Comunidad de Madrid, que el Gobierno refuerce con una cantidad por determinar pero que se fija en torno a 2.500 Policías más para refuerzo. Esto es lo que podemos informar.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo no sé si le he hecho algo al Centro Comercial de Plaza de la Fuente porque Pleno tras Pleno se me pregunta y yo ya no sé si publicar para que no haya lugar a equívoco ese Plan porque ese Centro Comercial de Plaza de la Fuente modestamente fui yo uno de los promotores de esa asociación. 

En primer lugar le voy a decir todas las acciones que se hacen desde Comercio de este Ayuntamiento a todo el pequeño comercio. Se está apoyando la figura del Gerente de Centros Comerciales Abiertos que es una de las líneas que subvenciona la Comunidad de Madrid pero si lo solicitan los propios centros y aquí no lo quieren solicitar. De toda la parafernalia esta que se debatió el otro día en la Comunidad de Madrid, por cierto, tan sólo a una de las líneas se pueden acoger los Ayuntamientos y Corporaciones Locales y es la línea que llaman de modernización del pequeño comercio y a la que ya se acogió este Ayuntamiento y que significa una inversión donde el Ayuntamiento asume del 30 al 50 por ciento de la parte que ya la asumió, y para la que hay que tener un proyecto, un proyecto de remodelación. Está previsto que en su momento acometamos otro área, ese área de la Plaza de la Fuente ya el 65 por ciento de esa inversión lo acometió con fondos propios este Ayuntamiento. El resto de las líneas de este Plan Fico 2004-2007, lo que quiere decir que está abierto hasta el 2007 lo que no quiere decir que porque no entre uno este año no pueda entrar en los demás. El otro día en la Comunidad de Madrid este Plan fue objeto de preguntas. Este Plan dice: agentes implicados en ….
Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. González, el Plan Fico me lo conozco a la perfección. Por otra parte era un ruego no una pregunta. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Es que me ha preguntado.
Sra. Esteban Raposo (PP): No, no. Le he rogado que en determinadas actuaciones de ese Fico cuente con la asociación y no haga las cosas por su cuenta, simplemente. Yo no le he preguntado nada; yo el Plan Fico no me lo explique porque yo también estuve allí y también me lo sé y ese folletito le tengo por duplicado. Nada más, gracias. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo le contesto en relación con la calle Esperanza Abad, esta calle no entra dentro de lo que se llamaba Centro Comercial Abierto de la Plaza de la Fuente, desconozco …

Sra. Esteban Raposo (PP): El Presidente de la Asociación dice que sí entra y además es una calle paralela a San Onofre. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Mire es entrar aquí en una discusión bizantina y puede entrar también la calle Real porque lo diga no sé quien. Le vuelvo a repetir que estaba limitada ...

Sra. Esteban Raposo (PP): La calle Real entra dentro del Centro Comercial Abierto Real.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Estamos hablando del Centro Comercial Plaza de la Fuente y antes de que ustedes supieran les voy a dar más datos y estaba previsto el Centro Comercial Cervantes que no es la calle Cervantes y estaba previsto otro Centro Comercial en los sectores nuevos pero usted me ha preguntado por el Centro Comercial de Plaza de la Fuente. 

Sra. Esteban Raposo (PP): No le he preguntado le he rogado. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Bueno, me ha rogado usted y yo como me ha rogado y como usted dice que lo sabe y el resto de los vecinos a lo mejor no lo saben este es el Plan famoso – que no me ha dejado terminar – Fico de la Comunidad de Madrid y yo voy a terminar porque le estoy contestando y le ruego Sr. Presidente que se me permita contestar. Dice, Agentes implicados en el Plan Fico 2004-2007: 

· Comunidad de Madrid que pone un importe de 50.000.059 euros para el Plan Fico;

·  Ayuntamientos 9.561.000, no sé que Ayuntamientos serán, porque, que yo sepa, a ningún Ayuntamiento le han dicho que tiene que poner en ese Plan tanto dinero. 

· Cámara de Comercio 4.030.000 euros. Pregunto a la Cámara de Comercio que si es para complementar esto y resulta que es en ayuda para formación.
· Asociaciones 13.700.000 euros. Se supone que son 13.700.000 euros que tienen que aportar las asociaciones de centros comerciales abiertos y de comerciantes de la Comunidad de Madrid, y 

· Pymes 23.000.000, que no saben no contestan.

El total de todo el Plan Fico son 104.930.000 euros. El otro día interpelaron a la Directora General porque nadie sabe de dónde sale el dinero.
Sra. Esteban Raposo (PP): Pero es que estamos en San Sebastián de los Reyes no en la Comunidad de Madrid, Sr. González. 
Sr. Alcalde-Presidente: Me van a permitir que ordene el debate y no vamos a ser exigentes en unos casos y en otros no. Si cuando se hace una pregunta se permite preambularla con tres o cuatro minutos de intervención pues también cuando se responde podrá hacer su correspondiente preámbulo. 

Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. Presidente, a mí me parece muy bien el Reglamento Orgánico, si votamos a favor, pero es que el ruego no se tiene por qué contestar y me está contestando. 

Sr. Alcalde-Presidente: Ha hecho usted un ruego y dos preguntas, a lo mejor lo que hay que hacer es matizarlo mejor. 
Sra. Esteban Raposo (PP): He dicho Sr. Alcalde que era una pregunta y un ruego, los dos dirigidos al Sr. Concejal Delegado de Hacienda, no he dicho nada más. Ha contestado a la pregunta pero el ruego no hace falta que me lo cuente y encima me cuente el Plan Fico.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si hubiera algún matiz le contestaríamos por escrito. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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